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Ciudad de éxico, a 13 julio del 2022. 

OFICIO: M/ DGAJ/IIL/ 637 /2022. 

AS NTO. Se remite sentencia 

DIPUTADO HÉCTOR DÍAZ POLANCO. 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
PRESENTE. 

Por medio del presente, le informo que con fecha 13 de juli del año 2022, se recibió de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los puntos resolutivos e la sentencia que resuelve 
la acción de in constitucionalidad 102/2020, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, cuyo contenido es el siguiente: 

"PRIMERO. Es parcialmente procedente y fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se sobresee en la presente acción de incon titucionalidad respecto del 
artículo 23, fracción 11 de la Ley de Búsqueda de Personas de la f uidad de México, expedida 
mediante el decreto publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidfd federativa el treinta y uno 
de diciembre de dos mil diecinueve, de conformidad con el aparta6o V de esta decisión. 

TERCERO. Se declara la invalidez de los artículos 6, en us porciones normativas 'la 
Ley General, el Código Nacional de Procedimientos Penales, la L y General de Victimas·, así 
como 'y los tratados aplicables de los que el Estado Mexicano se parte' y 45, fracciones VII, 
de la Ley de Búsqueda de Personas de la Cuidad de México, e pedida mediante el decreto 
publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el trein a y uno de diciembre de dos 
mil diecinueve, la cual surtirá sus efecto retroactivos a la fecha q e se precisa en este fallo a 
partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso e la Ciudad de México, en 
atención a los apartados VI y VII de esta determinación. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial d la Federación, en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, así como en el Seminario Judicial e la Federación y su Gaceta. 

Cabe señalar que el Tribunal Peno determinó que la declar toria de invalidez decretada 
en este fallo con efectos retroactivos surtirá a partir de la notificación de estos puntos 
resolutivos al Congreso de la Ciudad de México ... " 
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, Jj'_ 1□12 � 
L REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

L NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 

hra. 

fi. ·¡ .,®ctóN DE tNCONsmu IONALIDAD 102/2020 
PODER JUDICIAL DI: LA FEDERACIÓN 

SUl'HEM:\ CORH l>E JUSTICIA DE LA NACIÓN 

OFICIO 5713/2022 

PROMOVENTE: COMISI, N NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENER 

SECCIÓN DE TRÁMIT 
CONSTITUCIONALES 
INCONSTITUCIONALIDAD 

L DE ACUERDOS 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

COMISIÓN NACIONAL LOS DERECHOS 
HUMANOS (Se adjunta co ia certificada del oficio 
SGA/MOKM/251/2022, suscrito por el ecretario General de Acuerdos 
de 1� Suprema· Corte de Justicia de la ación) . 

.QELCJ.Q_,ill.4L.2.0.22 __ ���J..w!,J_.J,,!J,.....J,.O...�.J,J.J.,!.O.lo4-1,..!J,,...J.U.J...O..u,¿:-'- (Se adjunta 
copia certificada del oficio SGA/M suscrito por el 
Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación). 

OFICIO 5715/2022 

OFICIO 5716/2022 

OFICIO S717/2022 

OFICIO 5718/2022 

' 

JEFA DE GOBIERNO DE LA a DE MÉXICO (Se 
adjunta copia certificada del oficio SG / KM/ 51/2022, suscrito por 
el Secretario G�neraJ de Acuerdos de. a S a Corte de Justicia de 
la Nación). 

CONSEJERÍA JURÍDICA EJECU:flVO FEDERAL 
(Se adjuntg.

0

cop� certifip�da'del o�fici SGA/MOKM/251/2022, suscrito 
por el Secretario General de �cu�rdos de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación) 

,r (\
TRIBUNAL SU�E�DE J STICIA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO ($e- adjunta opia certificada del oficio 
SGA/MOKM/25¿!?-�22, suscrito por el ecretario General de Acuerdos 
de la Suprema 1..,� de Justicia de la ación).

FISCALÍA GENERAL DE JUS ICIA DE LA CIUDAD DE 
MÉX

I
J (Se adjunta copi certificada del oficio 

SGAf� M/251/2022, suscrito por el ecretario General de Acuerdos 
de la Su . ma Corte de Justicia de la ación). 

OFICIO 5719/2022 
ª

IMER TRIBUNAL COL Gl�DO EN MATERIA 
NAL DEL PRIMER CI GUITO (CIUDAD DE 

ÉXICO) (Se adjunta cop a certificada del oficio 

OFICIO 5720/2022 

OFICIO 5721/2022 

OFICIO 5722/2022 

SGA/MOKM/251/2022, suscrito por el Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Cprte de Justicia de la ación). 

SEGUNDO TRIBUNAL CO EGIADO EN MATERIA 
PENAL DEL PRIMER CI GUITO (CIUDAD DE 
MÉXICO) (Se ·adjunta co ia certificada del oficio 
SGA/MOKM/251/2022, suscrito por el Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la ación). 

TERCER TRIBUNAL COL GIADO EN MATERIA 
PENAL DEL PRIMER CI GUITO (CIUDAD DE 
MÉXICO} (Se adjunta co ia certificada del oficio 
SGA/MOKM/251/2022, suscrito por el Secretario General de Acuerdos 
de la S1:1prema Corte de Justicia de la ación). 

CUARTO TRIBUNAL COL GIADO EN MATERIA 
PENAL DEL PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE 
MÉXICO) (Se adjunta co ia certificada del oficio 
SGA/MOKM/251/2022, suscrito por el Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la ación). 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAO 102/2020 

OFICIO 5723/2022 

OFICIO 5724/2022 

OFICIO 5725/2022 

OFICIO 5726/2022 

OFICIO 5727/2022 

OFICIO 5728/2022 

OFICIO 5729/2022 

OFICIO 5730/2022 

OFICIO 5731/2022 

OFICIO 5732/2022 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL DEL PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE 
MÉXICO) (Se adjunta copia certificada del oficio 
SGA/MOKM/251/2022, suscrito por el Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación). 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL 
DEL PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) (Se 
adjunta copia certificada del oficio SGA/MOKM/251 /2022, suscrito por 
el Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación). 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL DEL PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE 
MÉXICO) (Se adjunta copia certificada del oficio 
SGA/MOKM/251/2022, suscrito por el Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Co1ie de Justicia de la Nación). 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL DEL PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE 
MÉXICO} (Se adjunta copia certificada del oficio 
SGAIMOKMl251I2022, suscrito por el Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación). 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL DEL PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE 
MÉXICO} (Se adjunta copia certificada del oficio 
SGA/MOKM/251/2022, suscrito por el Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación). 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL DEL PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE 
MÉXICO) (Se adjunta copia certificada del oficio 
SGAIMOKM1251I2022, suscrito por el Secretario General de Acuerdos 
de a Suprema Corte de Justicia de la Nación) 

PRIMER TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIA PENAL 
DEL PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) (Se 
adjunta copia certificada del oficio SGA/MOKM/251/2022, suscrito por 
el Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nac,on). 

SEGUNDO TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIA 
PENAL DEL PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE 
MÉXICO) (Se ad¡unta copia certificada del oficio 
SGA/MOKM/251/2022, suscrito por el Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación). 

TERCER TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIA PENAL 
DEL PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) (Se 
adjunta copia certificada del oficio SGA/MOKM/251/2022. suscrito por 
el Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación). 

CUARTO TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIA PENAL 
DEL PRIMER CIRCUITO (CIUDAD DE MÉXICO) (Se 
adjunta copia .certificada del oficio SGA/MOKM/251 /2022, suscrito por 
el Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación). 
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QUINTO TRIBUNAL UNITARI 
DEL PRIMER CIRCUITO (CI 
adjunta copia certificada del oficio SG 

el Secretario General de Acuerdos de 
la Nación). 

EN MATERIA PENAL 
DAD DE MÉXICO) (Se 
/MOKM/251/2022, suscrito por 
Suprema Corte de Justicia de 

"" ,. ,.-,,., '- ,, .• ... ! j 

SEXTO TRIBUNAL UNITARI I EN MATERIA PENAL 
DEL PRll\,IIER CIRCUITO,,- (CI DAD DE MÉXICO) (Se 
adjunta copiª certificada del oficio SG /MOKM/251/2022, suscrito por 
el Sécretar1o General de Acue'rdos de a Suprema Corte de Justicia de 
la Nación). 

CENTRO DE JUSTICIA· PE AL FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, RECL SORIO SUR (Se adjunta 
copia · certificada del oficio SGA/M KM/251 /2022, suscrito por el 
Secretario General de Acuerdos de la up�orte de Justicia de la 
Nación). 

V 
CENTRO DE JUSTICIA PE AL FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, RE U ORIO NORTE (Se adjunta 
copia certificada del oficio SGA KMl251I2022, suscrito por el 
s�cretario General de Acuerdos de la uprema Corte de Justicia de la 
Nación). 

, �Ir 
CENTRO DE JU TIC PE AL FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MÉ , REC USORIO ORIENTE (Se 
adjunta copia certificada del oficio SG /MOKM/251I2022, suscrito por 
el Secretario G�ral de Acuerdos de a Suprema Corte de Justicia de 
la Nación). � 

, 

JUZGADO PRIMERO DE DI RITO DE AMPARO EN 
MA "f

�
A PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO (Se 

adjun�opia certificada del oficio SG /MOKM/251/2022, suscrito por 
el Secreta io General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación). 

OFICIO !>739/2022 �ZGADO SEGUNDO DE DI TRITO DE AM_PARO EN 
YATERIA PENAL EN LA IUDAD DE MEXICO (Se 

OFICIO 5740/2022 

OFICIO !>741/2022 

OFICIO !;742/2022

adjunta copia certificada del oficio S !MOKM!251/2022, suscrito por 
el Secretario Gereral de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación). 

JUZGADO TERCERO DE DI TRITO DE AMPARO EN 
MATERIA PENAU¡ EN LA IUDAD DE MÉXICO (Se 
adjunta copia._ certificada del oficio S A/MOKM/251 /2022, suscrito por 
el Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación). 

JUZGADO CUARTO DE DIS RITO DE AMPARO EN 
MATERIA PENAL EN LA IUDAD DE MÉXICO (Se 
adjunta copia certificada del oficio S A!MOKM/251I2022, suscrito por 
el Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación). 

,, 

JUZGADO QUINTO DE DIS RITO DE AMPARO EN 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 102/2020 

OFICIO 57 43/2022 

OFICIO 5744/2022 

OFICIO 57 45/2022 

OFICIO 5746/2022 

OFICIO 5747/2022 

OFICIO 57 48/2022 

OFICIO 57 49/2022 

OFICIO 5750/2022 

OFICIO 5751/2022 

OFICIO 5752/2022 

MATERIA PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO (Se
adjunta copia certificada del oficio SGA/MOKM/251 /2022, suscrito por 
el Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación). 

JUZGADO SEXTO DE DISTRITO DE AMPARO EN 
MATERIA PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO (Se
adjunta copia certificada del oficio SGA/MOKM/251 /2022, suscrito por 
el Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación). 

JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO DE AMPARO EN 
MATERIA PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO (Se
adjunta copia certificada del oficio SGA/MOKM/251 /2022, suscrito por 
el Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación). 

JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO DE AMPARO EN 
MATERIA PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO (Se
adjunta copia certificada del oficio SGA/MOKM/251/2022, suscrito por 
el Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación). 

JUZGADO NOVENO DE DISTRITO DE AMPARO EN 
MATERIA PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO (Se
adjunta copia certificada del oficio SGA/MOKM/251/2022, suscrito por 
el Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación). 

JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO DE AMPARO EN 
MATERIA PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO (Se
adjunta copia certificada del oficio SGA/MOKM/251 /2022. suscrito por 
el Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación). 

JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO DE 
AMPARO EN MATERIA PENAL EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO (Se adjunta copia certificada del oficio
SGA/MOKM/251/2022, suscrito por el Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación). 

JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO DE 
AMPARO EN MATERIA PENAL EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO (Se adjunta copia certificada del oficio
SGA/MOKM/251/2022. suscrito por el Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación). 

JUZGADO DÉCIMO TERCERO DE DISTRITO DE 
AMPARO EN MATERIA PENAL EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO (Se adjunta copia certificada del oficio
SGA/MOKM/251/2022, suscrito por el Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación). 

JUZGADO DÉCIMO CUARTO DE DISTRITO DE 
AMPARO EN MATERIA PENAL EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO (Se adjunta copia certificada del oficio
SGA/MOKM/251/2022, suscrito por el Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación) 

JUZGADO DÉCIMO QUINTO DE DISTRITO DE 
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OFICIO fi753/2022 

OFICIO 5754/2022 

OFICIO 5755/2022 

OFICIO 5756/2022 

OFICIO !>757/2022 

OFICIO 5758/2022 

OFICIO 5759/2022 

OFICIO 5760/2022 

OFICIO 5761/2022 

FORMA A- 52 

ACCIÓN DE INCONSTITUCION LIDAD 102/202Q :-Rl:FER!RSE �'E.HE OFICIO MENCIONE
L NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 

AMPARO EN MATERIA PEN L EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO (Se adjunta copi certificada del oficio 
SGA/MOKM/251/2022, suscrito por el ecretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la ación). 

JUZGADO DÉCIMO· SEXT DE DISTRITO DE 
AMPARO EN MATERlfo PEN L EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO (Se adjunta copi certificada del oficio 
SGA/MOKM/251/2022, suscrito por el .ecretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la ación). 

JUZGADO PRIMERO DE DI TRITO DE PROCESOS 
PENALES FEDERALES EN A CIUDAD DE MÉXICO 
(RECLUSORIO NORTE) (Se ad unta copi� certificada del oficio 
SGAIMOKMl251/2022, suscrito P.ór el ecretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la �ci

�

' n 

JUZGADO SEGUNDO DE DI T J DE PROCESOS 
PEf;JALES ��QERALES EN � C DAD DE MÉXICO 
(RECLU�ORIO NO�TE) (Se

,,
ad unta copia certificada del oficio 

SGA/MOKM/25112022, su�crito p ecretario General de Acuerdos 
de la Suprema· <Sórte de Justida de la · ación). 

' ' 

JUZGADO QUINTO::;DE ·, DIS RITO DE PROCESOS 
PENALES FEDERKLEi EN A CIUDAD DE MÉXICO
(RECLUSORIO O�E) (S adjunta copia certificada del 
oficio SGA/MOKM/251/2022, suscrito por el Secretario General de 
Acuerdos de la�rema Corte de Jusi cia de la Nación)

JUZGADO S�TO DE DIS RITO DE PROCESOS 
PENAJrES FEDERALES EN A CIUDAD DE MÉXICO 
(REy.

�
-}'faORIO ORIENTE) (S adjunta copia certificada del 

oficio �/MOKM/251 /2022, suscrito por el Secretario General de
Acuerdo e la Suprem� Corte de Just cia de la Nación). 

ªZGADO SÉPTIMO DE DI TRITO DE PROCESOS 
NALES FEDERALES EN A CIUDAD DE MÉXICO 

ECLUSORIO SUR) (Se adju ta copia certificada del oficio 
SGA/MOKM/251/2022, suscrito por eliecretarío General de Acuerdos
de la Supre1J7a Corte de Justicia d� la '

f
ación). 

JUZGADO DÉCIMO CUA
¡

· O DE DISTRITO EN 
PROCESOS PENALES FEO RALES EN LA CIUDAD
DE MÉXICO (RECLUSORI SUR) (Se adjunta copia 
certificada del Óficio SGA/MOKM/251 022, suscrito por el Secretario 
General de Acuerdos de la Suprema C rte de Justicia de la Nación). 

JUZGADO PRIMERO DE DI TRITO ESPECIALIZADO 
EN EJECUCIÓN DE PENA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO (Se adjunta copi certificada del oficio 
SGA/MOKM/25112022, suscrito por el ecretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la ación). 

JUZGADO SEGUNDO DE DI TRITO ESPECIALIZADO 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 102/2020 

OFICIO 5762/2022 

OFICIO 5763/2022 

OFICIO 5764/2022 

OFICIO 5765/2022 

EN EJECUCIÓN DE PENAS EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO (Se adjunta copia certificada del oficio
SGA/MOKM/251/2022, suscrito por el Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación). 

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO ESPECIALIZADO 
EN EJECUCIÓN DE PENAS EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO (Se adjunta copia certificada del oficio 
SGA/MOKM/251/2022, suscrito por el Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación). 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO ESPECIALIZADO 
EN EJECUCIÓN DE PENAS EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO (Se adjunta copia certificada del oficio 
SGA/MOKM/251/2022, suscrito por el Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación). 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO ESPECIALIZADO 
EN EJECUCIÓN DE PENAS EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO (Se adjunta copia certificada del oficio 
SGA/MOKM/251 /2022, suscrito por el Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación). 

JUZGADO SEXTO DE DISTRITO ESPECIALIZADO EN 
EJECUCIÓN DE PENAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
(Se adjunta copia certificada del oficio SGA/MOKM/251 /2022, suscrito 
por el Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia 
de /a Nación). 

En cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Pleno en sesión celebrada el 

día ele hoy, se notifica el oficio SGA/MOKM/251/2022 del Secretario General de 

Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que contiene la 

transcripción de los puntos resolutivos de la sentencia dictada en la acción de 

inconstitucionalidad 102/2020, el cual se acompaña en copia certificada. 

Lo que se hace de su conocimiento, para los efectos legales a que haya 

lugar. 

Maestra Carmina Cortés RodrJg��_,J..; �--��- ·_ ;·:::� ::::��:.: 6N 
Secretaria de la Sección de Trámite de CQ\'itrbversias - - , �; =.: L

º •;;.e ::,•1 
Constitucionales y de Acciones de lnconsi{Lt��r'T�)rdad·; . -_-�

e,
�.c. ;�::�?,�� 

CO!\S. 1 1 _, ,L•S Y ;:JE V:C Ct,i:::, DE 

• _ ••, i1TL - JNAL :)AD 

En términos de los artículos 61 y 92 del Acuerdo General 8/20203 de 

veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 

' Articulo 6. El uso de la FIREL o de los certificados digitales a que hace referencia el articulo an!enor en los expedientes 
electrón ices, produce los mismos efectos que la firma autógrafa 
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FORMA A. 52 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIO '° tnAn 1º'"º'º 
:7xE:Fí:R RSFA 1::-STE OFIClO MENCIONE 

·L NÚMERO Y ll\ OFICINA QUE LO GlRÓ

PODEH JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUl'ílCMA COíl'IE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Justicia de la Nación, por el que se regula la integr ción de los expedientes 

impreso y electrónico en controversias constitucio acciones de 

inconstitucionalidad, así c9mo el uso d,el sistema lectrónico de este Alto 

Tribunal para la promoción,,trámite, consulta, resolu ión y notificaciones por 

vía electrónica en los expedientes respectivos, la fir a electrónica que obra 

al calce del presente oficio, produce los mismo efectos que la firma 

autógrafa, lo que se hace constar para los efectos le ales a que haya lugar. 

o 

o 

2 Articulo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicament con FIREL del Ministro Presidente o del 
Ministro instructor, según corresponda, asi como del secretario respectivo: sin menase bo de que puedan firmarse de manera 
autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la FIR L. 
3 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticinco de mayo de dos mil veinte. 
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P0DER JUDICIAL DE LA FEDERACIÚN 

SUl'/fü"1A CORTE DE JUS lKEA DE LA NACION 

SECRETARÍA G NERAL DE ACUERDOS
OFICIO N M. SGA/MOKM/251/2022 

; ., ·-� 

MAESTRA CARMINA CORTÉS R DRÍGUEt1ir
1! �:

SECRETARIA DE LA SECCIÓN D TRÁM1jijf/[ :·.t 
r,._)

DE CONTROVERSIAS CONST,ITU IONAL��.��} '.f;· :i

DE ACCIONES DE INCONSTJTUCI NALID�E>B LA1/ 
SUPREMA CO RTE DE JUSTICIA E LA N�CIÓ� :;,; 
PR ES ENTE 

El Tribunal Pleno, en su sesió1n celebra a el doce de julio de dos 
mil veintidós, resolvió la acciór,i de incon titucionalidad 102/2020, 
promovida por la Comisión Naci,' nal de los O rechos Humanos, en los 
términos siguientes: 

"PRIMERO. Es pá1rcialm nte proceden e y fundada la presente 
acción de inconstitucionali ad. 

SEGUNDO. Se so 'resee en la presente /cción de 
inconstitucionalidad resp cto del artículo 3, fraccipn JI, de la Ley 
de Búsqueda de Perso as de la Ciuda de México, expedida 
mediante el decreto pub/'cado en la Gaceta Ofi fa, de dicha entidad
federativa el treinta y u de dicie1nbre 
conformidad con el apa do V de esta d 

s mil diecinueve, de 

TERCERO. Se dec ra la invalidez/e los artículos 6, en sus 
porciones nonnativas 'la Ley Gene al, I Código Nacional de 
Procedimientos Penal'e '/,,iey Ge eral d · Víctimas: así co,no y

los tratados aplicables e l�r que I Estad Mexicano sea parte: y
45, fracción VII, de IÍ y d[. Bú. queda de Personas de la Ciudad 
de JI/léxico, expedídj1 dia¡nte el decreto ublicado en la Gaceta 
Oficial de dicha e'}Íid¿, e�er. tiva el treint y uno de diciembre de
dos mil diecinut://e, /.a �ua surtirá sus e ctos retroactivos a la 
fecha que se p/ecisa e\ este fallo a part r de la notificación de 
estos puntos nfusoluti110s \a¡ Congreso de l Ciudad de México, en 
atención a lo apartados VI y VII de esta de 

CUART, . Publíquese esta resolución n el Diario Oficial de la 
.\.\'-ll.,::::'._::) \�

J.
-

FederaCiÓn,. en la Gaceta Oficial de la Ciud d de Mq--"X/fíÍ!§JiJ.};1�Jl_lno
i ,z''CL .... ,,.�� '?-

en el Se,nanario Judicial de la Federación y u Gatfet{1:tf
.
,f: -'�.���···�,·l v.

\.�S>· .. :.""-� ,I' .1;, � 'o\.:';',•,.:�·. . •l%,.'l •'!! 

Cabe señalar que el Tribunal Pleno dete minó q� ��J:ti�.l#frf�ria 
� -- • < f&/1 

de invalidez decr-etada en este fallo con efec os retroaé1l�0s"i=?ertirá a 
POO'E.R .?Jr::c;.,1,;_ DE: i.A c·f:O:i<AC'IO'ttf 
SU!"'l...�",,;.[)J:F!":'é'.:i: J..;ST::,,,;. 11:: L.Á 'IÁCl01< 
,$ü.�'11<t'-�i,x. Gi.:rl.EF\AL !Yi:• A-CUEHDOS 

9tlml�CE Th,";C.1'llTE. OC COl'lTROVER51AS 

�líiJJJO!�.E.S Y DE ACC!ONE&GE 

1�$l;JTlJC!OIMl.lDAÓ' . _ 



• partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso de la
Ciudad de México, por lo que le solicito que gire instrucciones para que,

-� la brevedad, se practique la citada notificación, inclusive a la Jefa de
Gobierno, al Tri�unal Superior de Justicia y a la Fiscalía General de
Justicia de la Ciudad de México, así como a los Tribunales Colegiados y

- Unitarios �� �atería penal del Primer Circuito, a los Centros de Justicia
Penal Federal y a los Juzgados de Distrito en materia penal en la
Ciudad de México.

Asimismo, con el objeto de dar cumplimiento a lo determinado por 
el Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el doce de abril de dos 
mil diez, le solicito que remita a esta Secretaría General de Acuerdos 
únicamente copia certificada del documento en el que conste la 
notificación que se realice al Congreso de la Ciudad de México. 

Atentamejlte /. 
Ciudad de México; 1

7
cfe j�_,,de 2022

Ce p SEÑORA 1,1 N'STRA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT P¡¡ra su conoc m:ento 
C.c e P \lAESTRO I IARIO GERAROO A•.AN-E JUAREZ S ,! �P�re:aro G;,1 .-ral de Act.erdos de es!e A ·e, Tr o�n,11 "ara su cc·10c m 01110 

... �r..., 

CON 

INC0!'1S7 ·uc,o 



PODf.R JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUl'REMA CORTé DE JUSTICIA DE LA NACION 

Ciudad de México, a doce de julio de dos mil veinti ós.-------------------
EI Licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario Ge eral de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ------- -----------------------
---------------··---------------------C E R T I F I C A--------- -----------------------

Que la anterior copia fotostática es reproducción fiel exacta del oficio 
SGA/MOKM/251/2022, de la Secretaría General d Acuerdos de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el cual c�ntiene los puntos 
resolutivos dictados por el Tribunal Pleno e1 la acción de
inconstitucionalidad 102/2020, promovida por la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos, y que se expide en d4s (2) fojas útiles, 
incluyendo la presente certificación, las cuales han sido debidamente 
cotejadas, foliadas, selladas y rubricadas, para los e etas legales a 
·que haya I uga r. ------------------------------------------------ -------- -------------
Lo anterior, en cumplimiento a lo ordenado por Rle de este Alto 
Tribunal, en su sesión celebrada este día. Doy c-
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